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San José, 18 de junio de 2008

RVR-114-2008

Licenciada

Silvia Navarro Romanini

Secretaría General

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.     O.

Estimada señorita Secretaria:

    
Me refiero a su oficio SI 079-2007, del 23 de noviembre de 2007, en que con instrucciones del señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, se me solicita criterio respecto del Proyecto “Reforma al Reglamento de Pago de Zonaje en el Poder Judicial” Expediente N°  AI-65-07.

     Atendiendo el encargo referido, me permito expresar lo siguiente:

1. CONCEPTO DE ZONAJE


El concepto de zonaje ha sido formulado en Costa Rica, en términos generales,  con base en la delimitación  indicada en el Decreto Ejecutivo No. 90-S.C, de 13 de diciembre de 1995 y sus Reformas, el cual se dictó en aplicación del artículo 9 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, No. 2166, de 9 de octubre de 1957.


De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 9, de dicha  Ley:

"Salvo las sumas que por concepto de "zonaje" deban reconocerse a determinados servidores públicos, conforme al Reglamento que con tal fin dictará el Poder Ejecutivo, las prestaciones o suministros adicionales que en algunos casos se otorgaren, tales como las que cubran gastos de alojamiento, alimentación, vehículos, uniformes, etc., no tendrán el carácter de salario en especie, ya que tales gastos sólo se otorgarán cuando las necesidades del servicio así lo requieran, lo mismo que las sumas que fueren pagadas por concepto de viáticos o gastos de viaje". 


En el Decreto Ejecutivo citado, se define el zonaje en su artículo primero, como: "la compensación adicional que reciban los servidores del Poder Ejecutivo e instituciones semiautónomas, que tengan que prestar sus servicios permanentemente en lugar distinto al de su domicilio legal, o que eventualmente permanezcan fuera de la circunscripción territorial de éste por más de un mes, en forma continua, siempre que la zona en donde realicen su trabajo justifique tal compensación, de acuerdo con lo que dispone el artículo siguiente".


Por su parte, el artículo segundo hace reconocimiento del pago de zonaje, cuando en la zona donde el servidor desempeñe sus labores, se de al menos una de las siguientes condiciones: "a) Que el costo de la vida sea más alto que el de su domicilio, de acuerdo con los índices de la Dirección General de Estadísticas y Censos; b) que los medios de comunicación con el lugar de su vecindario sea caros y difíciles; o c) que no ofrezcan facilidades de educación y de atención médica, para la familia del servidor, o exista evidente riesgo para la salud de éste o de aquella". 


Los reglamentos que al efecto se han dictado en las diferentes instituciones públicas del país, incluyendo el Poder Judicial, han tomado como marco de referencia los conceptos antes expuestos.
REGLAMENTO  ACTUAL DEL PODER JUDICIAL
 
En cuanto a nuestra Institución, actualmente el Reglamento de Zonaje del  PODER JUDICIAL, entiende por ese plus salarial: "la retribución adicional que reciben aquellos servidores del Poder Judicial nombrados en una de las zonas, que da derecho a ese beneficio". Este derecho se adquiere, por parte de los servidores judiciales cuando "con motivo de la prestación de sus servicios en el desempeño del cargo en que fueron designados, deban trasladarse en forma temporal o definitiva, del lugar de su residencia, siempre que ésta no se encuentre en una de las zonas, que da derecho a ese beneficio a uno de los indicados en el artículo octavo".  

 
Por su parte, el artículo 3 de este Reglamento,  indica que para determinar el monto del zonaje, las zonas se clasificarán en tres grupos, tomando en cuenta los siguientes factores: a) clima y salubridad; b) medios y riesgos de transporte; c) condiciones locales de vida; y d) posibilidad de educación y atención médica, para el servidor y su familia.  Conforme se puede apreciar, combina  dos de los criterios, que se han utilizado, para pagar zonaje en el sector público en Costa Rica, como son el traslado o desplazamiento respecto del lugar de residencia, junto con la existencia en la zona de trabajo, de factores que se consideran adversos para el servidor (no incluye  este Reglamento -de manera expresa- el  criterio del interés institucional de radicar funcionarios en ciertas zonas del país). 


De conformidad  con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del Reglamento citado, el servidor podrá sufrir reducciones en el pago de zonaje, cuando reciba otros beneficios, que le impliquen disminución en sus gastos de subsistencia, refiriéndose el artículo 6 específicamente al caso de la vivienda, cedida por el propio Poder Judicial, indicando también en este numeral los porcentajes de deducción del sobresueldo por zonaje, que podrán rebajarse según se trate de casa completa o apartamento, vivienda o apartamento compartido o dormitorio independiente del local, que ocupa la oficina.


En el artículo 10 del Reglamento en cuestión se dispone que el funcionario judicial, que goce del beneficio no lo perderá cuando tenga que trasladarse, por un período que no exceda de un mes a una zona en la que no se pague zonaje y cuando se separe de su puesto, por motivo de incapacidad o para cumplir funciones propias de su cargo, o en otros casos de licencias con goce de salario. 


Conforme se infiere del Reglamento en cuestión, el pago de zonaje queda incorporado en el salario, con lo cual, aún cuando el trabajador se traslade en forma definitiva a la zona, se le continua pagando el plus por ese concepto.  Esta situación se equipara a lo que otros Reglamentos de Zonaje de Instituciones Públicas, se denominan desarraigo, en el cual reconoce un incremento salarial por permanecer en el lugar, al que fue trasladado el funcionario. 

PROPUESTA DE REFORMA

  
El reglamento que se propone, contempla grandes variantes respecto al Reglamento vigente, en puntos clave, que determinan la naturaleza del zonaje y sus alcances, los cuales de seguido se exponen: 

A) CAMBIO DE CONCEPTOS DE DOMICILIO: Actualmente, el Reglamento de Zonaje del Poder Judicial utiliza el concepto “lugar de residencia”, el cual es cambiado el  Reglamento propuesto, en su artículo 3, por el de “DOMICILIO REAL”. 


Según lo establece el Código Civil, en el artículo 60 “El domicilio real de una persona física es el lugar donde ha establecido la sede principal de sus negocios o intereses. A falta de este, el lugar donde se halle”.  En la doctrina, el concepto es una relación de una persona con una zona geográfica determinada, en la cual, establezca su centro de intereses, haciendo independiente la necesidad de la presencia efectiva, de la persona en ese lugar. La residencia en cambio, no es jurídicamente una prueba del domicilio, porque ésta no implica necesariamente, esa relación de la persona con  el lugar.  


De acuerdo con lo dicho, el lugar de residencia permanente, no coincide con el del domicilio real. Si el objetivo del zonaje es compensar el gasto, que tenga el trabajador al no residir en su lugar habitual, con su presupuesto habitual, el concepto que mejor se apega al resultado deseado es  el de  LUGAR DE RESIDENCIA, como lo indica el Reglamento vigente. Una serie de condiciones, que se pueden valorar en los casos concretos, pueden hacer que el servidor no habite en su domicilio real,  lo cual avala la tesis indicada.  Ciertamente son conceptos que podrían tener diferentes interpretaciones,  como en efecto sucede en doctrina. Inclusive el concepto del Código Civil, no es acorde con el utilizado en el proyecto de Reglamento, razón de más para  insistir, que el concepto más unívoco de aplicación es el de RESIDENCIA PERMANENTE. 
 
B) ZONAS DE PAGO DE ZONAJE: En la reforma al Reglamento propuesto, se eliminan las características generales, que deben contemplar las  zonas de pago del zonaje, y se sustituyen con evidente perjuicio a los servidores, por una delimitación taxativa de zonas, en el artículo 7.   A saber, literalmente se señala:  “El pago por concepto de zonaje, se realizará de conformidad con el monto máximo establecido por la Contraloría General de la República, según las disposiciones del Decreto Ejecutivo Número 90-S.C, de 13 de diciembre de 1965 y sus reformas, cuando el trabajador se traslade a los siguientes lugares: 

· II Circuito Judicial de la Zona Sur: Buenos Aires, Corredores, Coto Brus, Golfito y Osa.

· II Circuito Judicial de Alajuela: Guatuzo, La Fortuna, Los Chiles, Upala.

· Circuito Judicial de Cartago: Tarrazú, Dota y León Cortés.

· Heredia: Sarapiquí

· I Circuito Judicial de Guanacaste: Abangares, Bagaces, La Cruz y Nandayure.

· Circuito Judicial de Puntarenas: Jicaral y Cóbano.

· I Circuito Judicial de la Zona Atlántica: Bribrí y Matina


Tal como se observa, parece que el único criterio de determinación, de las zonas es la lejanía, sin que haya una justificación razonada, que ampare la redacción de la norma, dejando por fuera muchos lugares, en los que actualmente los funcionarios, que laboran en esas zonas  reciben el beneficio, caso de Limón y  Pérez Zeledón,  entre otros.  No hay duda, que esos lugares son de acceso distante y con muchos problemas de traslado ocasionales, con reiteradas y esperadas inclemencias del tiempo,  que constantemente provocan cierres de carreteras y alargamiento de los tiempos  de salida y entrada, sea en transporte propio o colectivo. Además, necesariamente un funcionario, que sea trasladado a laborar a estos lugares, debe buscar alojamiento local,  lo cual encarece sus costos de trabajo y disminuye su salario real, sin que  vaya a ser reconocido por la Institución, caso de ser aprobado como se propone, en la reforma al Reglamento.


Otro ejemplo, notorio por omisión de lugares indicados en el artículo 7, es el caso de Liberia, Tilarán, Santa Cruz o Nicoya,  en Guanacaste. Es un hecho conocido, que estos cantones son los lugares de residencia o visita más costosos del país, por el precio de los alquileres de casas, apartamentos,  habitaciones en hoteles o residencias y de alimentos servidos o de abastecedores, resultado de la plusvalía inmobiliaria y del desarrollo turístico  que han alcanzado en los últimos años.  En este caso, el servidor que sea enviado a laborar a estos lugares, sufriría -en caso de aprobarse el Reglamento como se propone- una considerable desventaja económica, que podría desincentivar su traslado, aunque fuere a un puesto de mayor rango.  También se extraña, en  la delimitación de zonas, que se hace en la propuesta,  el reconocimiento de zonas que se paga actualmente el canon en estudio,  como  Carrillo  -Quepos-   Jacó o Puntarenas centro,  regiones en las cuales también  por su potencial turístico, se han convertido en zonas en las  que el precio de los bienes y servicios ha aumentado considerablemente.-  


La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia,  ha indicado –contrario a lo dicho que impone el Reglamento propuesto, que el zonaje corresponde, no a zonas específicas, sino, a condiciones o características de diferentes lugares del país, señalando que:  "El reconocimiento económico del "zonaje", nace entonces, de una situación especial en la función pública, mediante el cual se trata de alguna manera de compensar al funcionario por las molestias y el mayor costo de los principales gastos de alimentación, educación y salud, cuando por disposición del patrono , debe trasladarse a otro centro de trabajo, lejos de su fundamental domicilio. Es una compensación económica para aquellos servidores que tengan que prestar sus servicios permanentemente en un lugar distinto al de su domicilio legal, o que deban permanecer, eventualmente fuera de su circunscripción territorial por más de un mes, en forma continua" (Sentencia No. 571, de  9:15 horas, de 14 de julio de 2004).


Además,  para la delimitación de las zonas propuestas, el Reglamento no incluye conceptos modernos, como las distintas oportunidades de desarrollo social y humano, que ofrecen las zonas o regiones alejadas  a las que debe trasladarse el trabajador, ya que si bien es cierto, hay zonas que en distancia  no son  tan alejadas, no  tienen un desarrollo  adecuado, que compense las oportunidades de crecimiento cultural o de estudio, que proporcionan los lugares, que comprende el GAM (ejemplo Juan Viñas  de Jiménez de Cartago,  Turrialba o Ciudad Quesada).


En estos casos, debe tomarse en cuenta también, la siguiente circunstancia. En  sectores como los mencionados –Turrialba por ejemplo- en caso de los Jueces Penales o de Violencia Doméstica, no hay posibilidad, que retornen diariamente a su casa,  si no viven en esa zona, ya que por asuntos de disponibilidad no pueden abandonar la sede laboral, más allá de treinta kilómetros de respuesta.  Aquí  no se toma en cuenta tampoco esta situación,  siendo que se les obliga a permanecer en  el lugar de trabajo,   lo cual contempla el concepto de zonaje, que da el Reglamento propuesto en el artículo 3, para acceder al beneficio; sin embargo, por la exclusión de zonas, que se realiza, estos funcionarios no serían objeto de pago de zonaje.   

Si bien, se contempla la posibilidad, que se pueda abrir procedimientos, por parte del Consejo Superior, para determinar la inclusión de una zona,   no establece claramente, bajo qué parámetros de valorización se haría, ni el procedimiento al efecto. 


C) CONSERVACIÓN O PÉRDIDA DEL BENEFICIO: Es importante  también hacer notar otra circunstancia, para efectos de este informe, en cuanto al artículo 10 del Reglamento ACTUAL,  señala que NO perderá el derecho a devengar la suma fijada, por concepto de zonaje, el funcionario: a) Cuando tenga que trasladarse por un período, que no exceda de un mes a una zona en la que no se paga zonaje; y b)"Cuando se separe de su puesto por motivo de incapacidad o para cumplir funciones propias de su cargo, o en otros casos de licencia con goce de sueldo", tal como se indicó supra.   

En el caso de la reforma propuesta, en el artículo 8, inciso d) establece por el contrario, que el beneficio se extingue por “incapacidad, vacaciones o permisos, con o sin goce de salario, por periodos mayores a un mes si el servidor no permanece en el lugar  que concede el beneficio”.   Tal como se indica, se rompe más bien con la conservación del derecho al zonaje  como plus salarial, incluso en casos de incapacidad,  con lo cual el trabajador, sea por incapacidad, por enfermedad ordinaria o  laboral, ve disminuido su salario en el período de enfermedad, pese a que conserva su puesto en el lugar de pago de zonaje.   El Reglamento actual no establece límite de tiempo, si se da la separación del cargo, por las razones aludidas de incapacidad o licencia con goce de salario, solo establece el plazo del mes en el caso de separación a otro puesto, por ejemplo en ascenso, a otro lugar, que no esté contemplado con el pago del beneficio, lo cual es  desde mi punto de vista, el criterio más acertado. 

D) DESINCENTIVO PLASMADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO PROPUESTO:   El Reglamento de estudio, contiene  en el artículo 4, un abierto desincentivo hacia el funcionario, que opte por un puesto en propiedad en uno de los lugares excluidos de los lugares,  de pago de zonaje. Literalmente dice ese artículo: “El pago del zonaje se otorgará únicamente cuando el servidor se vea obligado o compelido, por interés institucional a alejarse de su domicilio real  en forma permanente por un mes o más. N se reconocerá dicho beneficio cuando éste pida  el traslado a uno de los puestos ubicados en uno de los lugares señalados en el artículo 7del presente reglamento, o se le nombre en propiedad o en forma interina  en alguno de ellos por su libre participación en un concurso o por voluntad propia cuando no lo haya”   


Lo propuesto en el artículo implica, que un servidor eventualmente, se vea desincentivado a participar en un concurso, que le implique disminución en su ingreso real,  ya que al trasladarse a otro puesto, aunque fuere en ascenso, no equipararía la  diferencia salarial al gasto, que se tiene que incurrir, si acepta  concursar,  para una determinada plaza fuera del área metropolitana. O sea, Poder Judicial desaprovecharía recurso humano de experiencia en casos  por ejemplo, para integrar Tribunales fuera del GAM, por el desarraigo voluntario no compensado, que involucra el traslado.   Esta es una norma de exclusión  del beneficio sin tomar en cuenta el perjuicio, que a su vez, causa a la Institución. 


E) SITUACION  DE LOS ACTUALES SERVIDORES QUE GOZAN DEL BENEFICIO:  Por último, en el Reglamento  propuesto, no se establece un transitorio, que solucione  la desventaja económica, que supondría para muchos servidores judiciales la aplicación de esta nueva forma del pago del zonaje,  ya sea en cuanto a  mantener el beneficio del pago, por este rubro a quienes lo  perciban o por medio de algún otro mecanismo indemnizatorio de la disminución salarial, o conservación de derechos adquiridos.   De hecho, en cuanto a este último punto, el transitorio del Reglamento propuesto indica que los derechos derivados del reglamento vigente, no son adquiridos, y, por lo dicho supra en el punto B), podría provocar diferencias con los servidores  que actualmente tienen incorporado ese plus salarial. Principio de Intangibilidad de los actos propios.  Me parece que no se puede quitar, a quienes se les paga el zonaje.
 
En conclusión, recomiendo a la Corte Plena no aprobar el Proyecto de Reglamento de Zonaje. Debe primero revisarse los conceptos incorporados al reglamento, para evitar eventualmente futuras interpretaciones disímiles a la intención del proyecto.  Además, debe valorarse la reformulación del artículo 7 del Reglamento propuesto en cuanto determinar zonas específicas de pago de este rubro,  por evidente perjuicio, que puede causar a los funcionarios judiciales, que laboran en  zonas diferentes a las mencionadas por la norma. Implementar si esto no es variado, un mecanismo claro de inclusión o exclusión de los lugares enlistados. 

Se considera  necesario revisar también, las incongruencias que se mostraron en el punto B) supra, en cuanto al pago del zonaje a funcionarios, que por definición debe reconocérseles el pago de zonaje, por sus funciones, pero se excluye el lugar de labores de la lista del artículo 7. Igualmente, se recomienda valorar el costo de oportunidad en el descontento laboral, por la razonabilidad (o no) de la norma que dispone en caso de incapacidad, por  enfermedad menor de un mes. La suspensión del pago del rubro en estudio; y finalmente, con el mismo propósito, valorar la reformulación del artículo 4 del proyecto.         

Con muestras de mi consideración, muy atentamente, 
Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

c.c. Archivo

